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4. Al aprobar hace un año la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible
1
, 

reconocimos claramente la positiva contribución de los migrantes al crecimiento 

inclusivo y al desarrollo sostenible. Nuestro mundo es un lugar mejor gracias a esa 

contribución. Los beneficios y las oportunidades que ofrece la migración segura, 

ordenada y regular son considerables y a menudo se subestiman. En cambio, el 

desplazamiento forzoso y la migración irregular de personas en grandes 

movimientos suelen plantear problemas complejos.  

5. 

http://undocs.org/sp/A/RES/70/1
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Naciones Unidas, el lugar donde nacieron y se custodian esos valores universales, 

lamentamos todas las manifestaciones de xenofobia, discriminación racial e 

intolerancia. Adoptaremos una serie de medidas para contrarrestar esas actitudes y 

comportamientos, en particular con respecto a los delitos motivados por prejuicios, 

el discurso de odio y la violencia racial. Acogemos con beneplácito la campaña 

mundial de lucha contra la xenofobia propuesta por el Secretario General y la 

http://undocs.org/sp/A/RES/69/283
http://undocs.org/sp/FCCC/CP/2015/10/Add.1
http://undocs.org/sp/A/RES/69/313
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de alto nivel. Si bien reconocemos que las conferencias siguientes concluyeron sin 

resultados acordados a nivel intergubernamental o tuvieron alcance regional, 

tomamos nota de la Cumbre Humanitaria Mundial, celebrada en Estambul (Turquía) 

los días 23 y 24 de mayo de 2016, la reunión de alto nivel sobre las cuestiones 

relativas al reparto de responsabilidades de todos los países y las vías de admisión 

de refugiados sirios, convocada por el Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados y celebrada el 30  de marzo de 2016, la 

Conferencia de Apoyo a Siria y la Región, celebrada en Londres el 4  de febrero de 

2016, y la conferencia sobre promesas de contribuciones para los refugiados 

somalíes, celebrada en Bruselas el 21  de octubre de 2015. Si bien reconocemos que 

las iniciativas siguientes tienen carácter regional y se aplican únicamente a los 

países que participan en ellas, tomamos nota de iniciativas regionales como el 
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23. Reconocemos y atenderemos, de conformidad con las obligaciones que nos 

incumben en virtud del derecho internacional, las necesidades especiales de todas 

las personas que se encuentran en situación vulnerable y que participan en los 

grandes desplazamientos de refugiados y migrantes, como las mujeres en situación 

de riesgo, los niños, especialmente los menores no acompañados o separados de sus 

familias, los miembros de minorías étnicas y religiosas, las víctimas  de la violencia, 

las personas de edad, las personas con discapacidad, las personas que son objeto de 

discriminación por cualquier motivo, los pueblos indígenas, las víctimas de la trata 

de personas, y las víctimas de la explotación y los abusos cometidos en el contexto 

del tráfico ilícito de migrantes.  

24. Reconociendo que los Estados tienen derechos y responsabilidades en la 

gestión y el control de sus fronteras, aplicaremos procedimientos de control de 

fronteras que sean conformes con las obligaciones aplicables en virtud del derecho 

internacional, incluido el derecho internacional de los derechos humanos y el 

derecho internacional de los refugiados. Promoveremos la cooperación internacional 

en materia de gestión y control de las fronteras como un elemento i mportante de la 

seguridad de los Estados, incluidas las cuestiones relativas a la lucha contra la 

delincuencia organizada transnacional, el terrorismo y el comercio ilícito. Velaremos 

por que los funcionarios públicos y los funcionarios encargados de hacer  cumplir la 

ley que trabajan en las zonas fronterizas estén capacitados para respetar los derechos 

humanos de todas las personas que cruzan o tratan de cruzar las fronteras 

internacionales. Fortaleceremos la cooperación internacional en la gestión de las 

fronteras, incluso en lo que respecta a la capacitación y el intercambio de las 

mejores prácticas. Intensificaremos el apoyo en ese ámbito y contribuiremos al 

desarrollo de la capacidad, según proceda. Reafirmamos que, de conformidad con el 

principio de no devolución, las personas no deben ser devueltas a las fronteras. 

Reconocemos también que los Estados, al tiempo que respetan esas obligaciones y 

principios, tienen derecho a tomar medidas para impedir el cruce irregular de sus 

fronteras. 

25. Procuraremos reunir información precisa sobre los grandes desplazamientos de 

refugiados y migrantes. Asimismo, adoptaremos medidas para determinar 

correctamente sus nacionalidades y las razones de su desplazamiento. Tomaremos 

medidas para identificar a las personas que buscan protección internacional en 

calidad de refugiados. 

26. Seguiremos protegiendo los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de todas las personas en tránsito y después de su llegada. Destacamos la importancia 

de atender, a su llegada, las necesidades inmediatas de las personas que se hayan 

visto expuestas a malos tratos físicos o psicológicos mientras se encontraban en 

tránsito, sin discriminación y con independencia de su condición jurídica o situación 

migratoria o de los medios de transporte que hayan empleado. Con ese fin, 

consideraremos la posibilidad de prestar el debido apoyo al desarrollo de la 

capacidad de los países receptores de grandes desplazamientos de refugiados y 

migrantes que lo soliciten. 

27. Estamos decididos a hacer frente a los desplazamientos inseguros de 

refugiados y migrantes, en particular los desplazamientos de refugiados y migrantes 

de carácter irregular. Lo haremos sin perjuicio del derecho a solicitar asilo. 

Lucharemos contra la explotación, el abuso y la discriminación que sufren  muchos 

refugiados y migrantes.
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estatus migratorio, en todo momento. Cooperaremos estrechamente para facilitar y 

garantizar la migración segura, ordenada y regular, incluidos el retorno y la 

readmisión, teniendo en cuenta la legislación nacional.  

42. Nos comprometemos a salvaguardar los derechos de las comunidades de 

migrantes de nuestros países en el extranjero, a proteger sus intereses y a prestarles 

ayuda, en particular mediante la protección, la asistencia y la cooperación 

consulares, conforme a las normas pertinentes del derecho internacional. 

Reafirmamos que toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el 

propio, y a regresar a su país. Recordamos, al mismo tiempo, que cada Estado tiene 

el derecho soberano de decidir a quién admite en su territorio, con sujeción a las 

obligaciones internacionales que le correspondan. Recordamos también que los 
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reciben trabajadores. Promoveremos transferencias más rápidas, económicas y 

seguras de las remesas de los migrantes tanto en los países de origen como en los 

receptores, incluso reduciendo los costos de transacción, así como una interacción 

http://undocs.org/sp/A/RES/70/296
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Desarrollo, la Organización Internacional para las Migraciones, la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y otras entidades 

competentes de las Naciones Unidas, y complementarán las actividades nacionales 

para proteger y ayudar a los migrantes. 

53. Acogemos con beneplácito la voluntad de algunos Estados de ofrecer 

protección temporal frente al retorno a los migrantes que no reúnen los requisitos 

para ser considerados refugiados y que no pueden regresar a su hogar debido a las 

condiciones imperantes en sus respectivos países.  

54. Aprovecharemos los mecanismos existentes de cooperación y asociación 

bilateral, regional y mundial, de conformidad con el derecho internacional, para 

facilitar la migración en consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. Intensificaremos la cooperación a tal fin entre los países de origen, 

tránsito y destino, por ejemplo mediante procesos consultivos regionales, las 

organizaciones internacionales, el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 

Media Luna Roja, las organizaciones económicas regionales y las autoridades 

gubernamentales locales, así como con los empleadores del sector privado, los 

sindicatos, la sociedad civil y los grupos de migrantes y de la diáspora. 

Reconocemos las necesidades especiales de las autoridades locales, que son las 

primeras en recibir a los migrantes.  

55. Reconocemos los progresos realizados en el sistema de las Naciones Unidas 

respecto de las cuestiones relacionadas con la migración internacional y el 

desarrollo, en particular los Diálogos de Alto Nivel sobre la Migración Internacional 

y el Desarrollo primero y segundo. Respaldaremos un diálogo renovado a nivel 

mundial y regional y una colaboración más profunda sobre la migración, en especial 

a través del intercambio de mejores prácticas y el aprendizaje mutuo y el desarrollo 

de iniciativas nacionales o regionales. En este sentido, señalamos la valiosa 

contribución del Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo y reconocemos la 

importancia de los diálogos entre múltiples interesados sobre la migración y el 

desarrollo. 

56. Afirmamos que los niños no deben ser penalizados ni sometidos a medidas 

punitivas por su estatus migratorio ni por el de sus padres.  

57. Estudiaremos la posibilidad de facilitar oportunidades para la migración 

segura, ordenada y regular, por ejemplo, según proceda, la creación de empleo, la 

movilidad laboral en todos los niveles de cualificación, la migración circular, la 

reunificación familiar y las oportunidades relacionadas con la educación. 

Prestaremos especial atención a la aplicación de normas laborales mínimas para los 

trabajadores migrantes sea cual fuere su estatus, así como a los gastos de 
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suministro de los documentos de viaje que correspondan. Todos los tipos de retorno, 

voluntarios o de otra índole, deben ajustarse a las obligaciones que nos competen en 

virtud del derecho internacional de los derechos humanos y observar el principio de 

no devolución. También deberían respetar las normas del derecho internacional y, 

además, deben llevarse a cabo en consonancia con el interés superior del niño y con 

el procedimiento previsto en la ley. Si bien reconocemos que se aplican solo a los 

Estados que los han concertado, reconocemos también que los acuerdos de readmisión  

vigentes deberían implementarse del todo. Apoyamos una mejor recepción y 

asistencia para la reintegración de aquellos que regresen. Se debe prestar especial 

atención a las necesidades de los migrantes en situaciones de vulnerabilidad que 

regresan, como los niños, las personas mayores, las personas con discapacidad y las 

víctimas de la trata de personas. 

59. Reafirmamos nuestro compromiso de proteger los derechos humanos de los 
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La diplomacia preventiva y la pronta respuesta a los conflictos por parte de los 

Estados y las Naciones Unidas son esenciales. También es esencial la promoción de 

los derechos humanos. Además, promoveremos la buena gobernanza, el estado de 

derecho, instituciones eficaces, responsables e inclusivas, y el desarrollo sostenible 

a nivel internacional, regional, nacional y local. Reconociendo que los 

desplazamientos podrían reducirse si todas las partes en los conflictos armados 

respetaran el derecho internacional humanitario, renovamos nuestro compromiso de 

defender los principios humanitarios y el derecho internacional humanitario. 

Confirmamos también nuestro respeto por las normas que protegen a los civiles en 

los conflictos. 

65. Reafirmamos que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 

de 1951
12

, y su Protocolo, de 1967
13

, son la base del régimen internacional de 

protección de los refugiados. Reconocemos la importancia de que los Estados partes 

los apliquen plena y eficazmente y de los valores que encarnan. Observamos con 

satisfacción que 148 Estados son ahora partes en uno de esos instrumentos o en 

ambos. Alentamos a los Estados que no son partes a que consideren la posibilidad de 

adherirse a esos instrumentos y a los Estados que son partes con reservas a que 

consideren la posibilidad de retirarlas. Reconocemos también que varios Estados 

que no son partes en los instrumentos internacionales relativos a los refugiados han 

dado pruebas de generosidad acogiendo a estos.  

66. Reafirmamos que el derecho internacional de los refugiados, el derecho 

internacional de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario 

constituyen el marco jurídico para reforzar la protección de los refugiados. En este 

contexto, garantizaremos la protección de todos los que la necesiten. Tomamos nota 

de los instrumentos regionales sobre los refugiados, como la Convención de la 

Organización de la Unidad Africana por la que se Regulan los Aspectos Específicos 

de los Problemas de los Refugiados en África
14

 y la Declaración de Cartagena sobre 

los Refugiados. 

67. Reafirmamos el respeto de la institución del asilo y el derecho a solicitar asilo. 

Reafirmamos también el respeto y el cumplimiento del principio fundamental de no 

devolución de conformidad con el derecho internacional de los refugiados. 

68. Subrayamos la importancia que reviste la cooperación internacional para el 

régimen de protección de los refugiados. Reconocemos la carga que imponen los 

grandes desplazamientos de refugiados en los recursos nacionales, especialmente en 

el caso de los países en desarrollo. Para atender las necesidades de los refugiados y 

los Estados de acogida, nos comprometemos a repartir más equitativamente la carga 

y la responsabilidad de acoger y dar apoyo a los refugiados del mundo, teniendo en 

cuenta las contribuciones hechas y las diferentes capacidades y recursos de los 

distintos Estados. 

69. Creemos que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados debe preparar y poner en marcha la respuesta integral para los 

refugiados en estrecha coordinación con los Estados pertinentes, incluidos los países 

de acogida, y con la participación de otras entidades competentes de las Naciones 

Unidas, en cada situación en la que haya grandes desplazamientos de refugiados. 

Esa respuesta debe incluir la participación de múltiples interesados, a saber, las 

_______________ 

12
 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, núm. 2545. 

13
 Ibid., vol. 606, núm. 8791. 

14
 Ibid., vol. 1001, núm. 14691. 
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autoridades nacionales y locales, las organizaciones internacionales, las 

instituciones financieras internacionales, los asociados de la sociedad civil (entre 

ellos, organizaciones confesionales, organizaciones de la diáspora y el mundo 

académico), el sector privado, los medios de comunicación y los propios refugiados. 

En el anexo I de la presente declaración figura un marco integral de ese tipo.  

70. Velaremos por que las políticas o los arreglos de admisión de refugiados estén 

en consonancia con las obligaciones que nos incumben en virtud del derecho 

internacional. Queremos que se flexibilicen las barreras administrativas con miras a 

acelerar los procedimientos de admisión de refugiados en la medida de lo posible. 

Cuando corresponda, ayudaremos a los Estados con el registro y la documentación 

tempranos y efectivos de los refugiados. También procuraremos que los niños 

tengan acceso a procedimientos apropiados para ellos. Al mismo tiempo, reconocemos  

que puede regularse la posibilidad de que los refugiados soliciten asilo en el país de 

su elección, con la garantía de que tengan acceso a protección y gocen de ella en 

otros lugares. 

71. Alentamos la adopción de medidas que faciliten a los refugiados el acceso a l 

registro civil y la documentación. Reconocemos en este sentido la importancia del 

registro y la documentación tempranos y efectivos como instrumento de protección 

y para facilitar la prestación de asistencia humanitaria.  

72. Reconocemos que la apatridia puede ser una de las causas fundamentales de 

los desplazamientos forzosos y que, a su vez, los desplazamientos forzosos pueden 

dar lugar a la apatridia. Tomamos nota de la campaña de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que tiene por objeto poner 

fin a la apatridia en un decenio y alentamos a los Estados a que estudien qué 

medidas podrían adoptar para reducir los casos de apatridia. Alentamos a los 

Estados que aún no se hayan adherido a la Convención sobre el Estatuto de lo s 

Apátridas, de 1954
15

, y la Convención para Reducir los Casos de Apatridia, 

de 1961
16

, a que consideren la posibilidad de hacerlo.  

73. Reconocemos que los campamentos de refugiados deben ser la excepción y, en 

la medida de lo posible, una medida provisional ante las emergencias. Observamos 

que el 60% de los refugiados de todo el mundo se encuentra en entornos urbanos y 

solo hay una minoría en los campamentos. Velaremos por que la prestación de 

asistencia a los refugiados y las comunidades de acogida se adapte al  contexto. 

Subrayamos que los Estados de acogida son los principales responsables de 

garantizar el carácter civil y humanitario de los campamentos y asentamientos de 
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V. Seguimiento y examen de nuestros compromisos  

88. Reconocemos que se necesitan mecanismos para garantizar el seguimiento y el 

examen sistemáticos de todos los compromisos que estamos contrayendo hoy. Por 

consiguiente, solicitamos al Secretario General que garantice que los progresos 

realizados por los Estados Miembros y las Naciones Unidas en la aplicación de los 

compromisos contraídos en la reunión de alto nivel celebrada hoy sean objeto de 

evaluaciones periódicas ante la Asamblea General en relación, según proceda, con la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

89. Además, debería preverse el examen de los aspectos pertinentes de la presente 

declaración en los diálogos periódicos de alto nivel sobre la migración internacional 

y el desarrollo y el informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Refugiados a la Asamblea General.  

90. En reconocimiento de la necesidad de ofrecer un considerable apoyo 

financiero y programático a los países y comunidades de acogida afectados por los 

grandes desplazamientos de refugiados y migrantes, solicitamos al Secretario 

General que informe a la Asamblea General en su s�poyl ─s
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personas, que se ajusta al derecho internacional y las mejores prácticas 

internacionales y está adaptado a cada contexto específico.  

4. Aspiramos a un marco de respuesta integral para los refugiados para cada 

situación en la que haya grandes desplazamientos de refugiados, incluso en las 

situaciones prolongadas, como parte esencial e inconfundible de una respuesta 
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 g) Adoptar medidas, con las debidas salvaguardias legales, que consagran 

los derechos humanos de los refugiados, con miras a garantizar la seguridad de los 

refugiados, y medidas para responder a las preocupaciones legítimas de los países 

de acogida en cuanto a la seguridad;  

 h) Adoptar medidas para mantener el carácter civil y humanitario de los 

campamentos y asentamientos de refugiados;  

 i) Adoptar medidas para garantizar la credibilidad de los sistemas de asilo, 

en particular mediante la colaboración entre los países de origen, de tránsito y de 

destino, para facilitar el regreso y la readmisión de las personas que no reúnan los 

requisitos para obtener la condición de refugiado.  

 

Apoyo a las necesidades inmediatas y persistentes  

6. Los Estados, en cooperación con donantes multilaterales y asociados del sector 

privado, según corresponda, en coordinación con los Estados receptores procederían a:  

 a) Movilizar suficientes recursos financieros y de otro tipo para cubrir las 

necesidades humanitarias definidas en el marco de respuesta integral para los 

refugiados; 

 b) Facilitar recursos de manera pronta, predecible, coherente y flexible, 

entre otras cosas mediante asociaciones más amplias con el Estado, la sociedad 

civil, los asociados confesionales y los del sector privado;  

 c) Adoptar medidas para ampliar los programas de préstamos financieros, 

que ya existen para los países en desarrollo, a los países de ingresos medianos que 

acogen a un gran número de refugiados, teniendo en cuenta los costos económicos y 

sociales que supone para esos países; 

 d) Estudiar la posibilidad de establecer mecanismos de financiación para el 

desarrollo para esos países; 

 e) Prestar asistencia a los países de acogida para proteger el medio ambiente 

y fortalecer la infraestructura afectada por los grandes desplazamientos de 

refugiados; 

 f) Aumentar el apoyo a los mecanismos de prestación de asistencia 

monetaria y otros medios innovadores para prestar asistencia humanitaria con 

eficacia, cuando proceda, reforzando al mismo tiempo la rendición de cuentas para 

asegurar que la asistencia humanitaria llegue a sus beneficiarios.  

7. Los Estados de acogida, en cooperación con la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Refugiados y otras entidades de las Naciones 

Unidas, instituciones financieras y otros asociados pertinentes, según corresponda, 

procederían a: 

 a) Dar acceso rápido, seguro y sin trabas a la asistencia humanitaria para los 

refugiados de conformidad con los principios humanitarios vigentes;  

 b) Prestar asistencia en la medida de lo posible a través de los proveedores 

correspondientes de servicios nacionales y locales, como las autoridades públicas de 

salud, educación, servicios sociales y protección de la infancia;  

 c) Al principio de una emergencia, alentar y empoderar a los refugiados 

para que creen sistemas de apoyo y redes entre ellos y las comunidades de acogida, 

que tengan en cuenta la edad y el género, con especial hincapié en la protección y el 
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empoderamiento de las mujeres y los niños y de otras personas con necesidades 

específicas; 

 d) Apoyar a los asociados locales de la sociedad civil que hacen aportaciones  

a la respuesta humanitaria, agradeciendo su contribución complementaria;  

 e) Velar por que la cooperación sea estrecha y fomentar la planificación 

conjunta, según proceda, entre los agentes humanitarios y del desarrollo y otros 

agentes pertinentes. 

 

Apoyo a los países y comunidades de acogida 

8. Los Estados, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados y los asociados pertinentes procederían a:  

 a) Hacer una evaluación del impacto o del riesgo conjunta, imparcial y 

rápida, antes o después del inicio de un gran desplazamiento de refugiados, con el 

fin de definir la asistencia necesaria para los refugiados, las autoridades nacionales 

y locales y las comunidades afectadas por la presencia de refugiados y establecer 

prioridades al respecto; 

 b) Incorporar, cuando proceda, el marco de respuesta integral para los 

refugiados en los planes nacionales de desarrollo, a fin de fortalecer la prestación de 

servicios esenciales y la construcción de infraestructura en beneficio de las 

comunidades de acogida y los refugiados;  

 c) Trabajar para proporcionar recursos suficientes, sin perjuicio de la 

asistencia oficial para el desarrollo, a las autoridades gubernamentales nacionales y 

locales y otros proveedores de servicios, en vista del aumento de las necesidades y 

de la presión sobre los servicios sociales. Los programas deberían beneficiar a los 

refugiados y a los países y las comunidades de acogida. 

 

Soluciones duraderas 

9. Reconocemos que en la actualidad millones de refugiados en todo el mundo no 

tienen acceso a soluciones oportunas y duraderas, y conseguirlas es uno de los 

principales objetivos de la protección internacional. El éxito de la búsqueda de 

soluciones depende en gran medida de la cooperación y el apoyo firmes y sostenidos 

de la comunidad internacional. 

10. Creemos que deberían adoptarse medidas para encontrar soluciones duraderas: 

repatriación voluntaria, soluciones locales y reasentamiento y canales 

complementarios de admisión. Esas medidas deberían incluir los aspectos que se 

indican a continuación. 

11. Reafirmamos el objetivo primordial de lograr condiciones que ayuden a los 

refugiados a regresar a sus países en condiciones de seguridad y dignidad, y 

ponemos de relieve la necesidad de abordar las causas profundas de la violencia y 

los conflictos armados y de lograr las soluciones políticas necesarias y el arreglo 

pacífico de controversias, así como ayudar en los esfuerzos de reconstrucción. En 

este contexto, los Estados de origen o de nacionalidad procederían a:  

 a) Reconocer que toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, 

incluso el propio, y a regresar a su país;  

 b) Respetar ese derecho y cumplir la obligación de recibir a sus ciudadanos 

cuando regresen, lo cual debería ocurrir de manera segura, digna y humanizada y 
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reconociendo que, con los medios adecuados, los refugiados están en mejores 

condiciones de contribuir a su propio bienestar y el de sus comunidades;  

 d) Invertir en la creación de capital humano, autosuficiencia y competencias  

transferibles como un paso esencial para que haya soluciones de largo plazo.  

14. Los terceros países procederían a: 

 a) Estudiar la posibilidad de poner a disposición o ampliar, entre otras cosas 

alentando la participación y la actuación del sector privado co mo medida 

complementaria, las oportunidades de reasentamiento y otros canales para la 

admisión de refugiados por medios tales como la evacuación médica y los 

programas de admisión humanitaria, la reunificación familiar y las oportunidades de 

migración de personas cualificadas, movilidad laboral y educación;  

 b) Comprometerse a compartir las mejores prácticas, proporcionar a los 

refugiados información suficiente para tomar decisiones con conocimiento de causa 

y salvaguardar las normas de protección;  

 c) Estudiar la posibilidad de ampliar los criterios aplicados a los programas 

de reasentamiento y acogida humanitaria en los desplazamientos en masa y las 

situaciones prolongadas, junto con los programas de evacuación humanitaria 

temporal y otras formas de acogida, según proceda. 

15. Se alienta a los Estados que aún no hayan establecido programas de 

reasentamiento a que lo hagan a la mayor brevedad posible. Se alienta a los que ya 

lo hayan hecho a que estudien la posibilidad de ampliarlos. Los programas deberían 

incorporar en todos sus aspectos un planteamiento no discriminatorio y una 

perspectiva de género. 

16. Los Estados se proponen ofrecer lugares de reasentamiento y otras vías legales 

a una escala que satisfaga las necesidades anuales de reasentamiento determinada s 

por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.  

 

El camino a seguir 

17. Nos comprometemos a aplicar este marco de respuesta integral para los 

refugiados. 

18. Invitamos a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados a colaborar con los Estados y celebrar consultas con todos los 

interesados pertinentes, durante los próximos dos años, con el fin de evaluar la 

aplicación práctica detallada del marco de respuesta integral para los refugiados y 

las posibilidades de mejora y perfeccionamiento. Este proceso debería basarse en la 

experiencia práctica derivada de aplicar el marco en una serie de situaciones 

específicas. El objetivo sería aliviar las presiones sobre los países de acogida 

afectados, mejorar la autosuficiencia de los refugiados, ampliar el acceso a las 

soluciones que impliquen a terceros países y apoyar las condiciones existentes en 

los países de origen para el regreso en condiciones de seguridad y dignidad.  

19. Trabajaremos para la adopción, en 2018, de un pacto mundial sobre la cuestión 

de los refugiados, sobre la base del marco de respuesta integral para los refugiados y 

de los resultados del proceso descrito. Invitamos al Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados a que incluya el pacto mundial sobre los 

refugiados propuesto en su informe anual a la Asamblea General en 2018, para su 

examen por la Asamblea en su septuagésimo tercer período de sesiones en 

conjunción con su resolución anual sobre la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados.  
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Anexo II 

Hacia un pacto mundial para la migración segura, ordenada  
y regular 
 

I. Introducción 

1. 

http://undocs.org/sp/A/RES/70/1
http://undocs.org/sp/A/RES/69/313
http://undocs.org/sp/A/RES/68/4
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subdesarro
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 o) El fomento, según proceda, de la inclusión de los migrantes en las 

sociedades de acogida, el acceso a los servicios básicos para los migrantes y los 

servicios que tengan en cuenta las cuestiones de género;  

 p) El examen de las políticas para regularizar la situación de los migrantes;  

 q) La protección de los derechos laborales y de un entorno de trabajo seguro 

para los trabajadores migrantes y las personas con empleos precarios, la protección 

de las trabajadoras migratorias en todos los sectores y la promoción de la movilidad 

de la mano de obra, incluida la migración circular;  

 r) Las responsabilidades y obligaciones de los migrantes hacia los países de 

acogida; 

 s) El regreso y la readmisión, y el mejoramiento de la cooperación a este 

respecto entre los países de origen y de destino;  

 t) El aprovechamiento de la contribución de las diásporas y el 

fortalecimiento de los vínculos con los países de origen; 

 u) La lucha contra el racismo, la xenofobia, la discriminación y la 

intolerancia hacia los migrantes; 

 v) Los datos desglosados sobre migración internacional;  

 w) El reconocimiento de las cualificaciones, la educación y las destrezas 

obtenidas en el extranjero y la cooperación en relación con el acceso a las 

prestaciones ganadas y su transferibilidad;  

 x) La cooperación a nivel nacional, regional e internacional sobre todos los 

aspectos de la migración. 

IV. El camino a seguir 

9. El pacto mundial se elaboraría mediante un proceso de negociaciones 

intergubernamentales, cuyos preparativos comenzarán inmediatamente. Las 

negociaciones, que empezarán a principios de 2017, culminarán en una conferencia 

intergubernamental sobre migración internacional en 2018, en la que se presentará 

el pacto mundial para su aprobación.  

10. Ya que el Tercer Diálogo de Alto Nivel sobre la Migración Internacional y el 

Desarrollo se celebrará en Nueva  

http://undocs.org/sp/A/RES/69/229
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13. Prevemos también que el Representante Especial del Secretario General sobre 

la Migración Internacional y el Desarrollo, el Sr.  Peter Sutherland, se encargue de 

coordinar las aportaciones del Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo y el 

Grupo Mundial sobre Migración al proceso de negociación. Prevemos que 

contribuyan al proceso la Organización Internacional del Trabajo, la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos y otras entidades con mandatos y conocimientos importantes 

relacionados con la migración. 

14. Convendría que se celebrasen consultas regionales en apoyo de las 

negociaciones, por ejemplo mediante los procesos y mecanismos consultivos 

existentes, cuando proceda. 

15. Se invitaría a la sociedad civil, el sector privado, las comunidades de la 

diáspora y las organizaciones de migrantes a contribuir al proceso de preparación 

del pacto mundial. 

 

 


